
N/A

SI
NO

Convenio No. :

Requerimiento No. 

ALIADO JURÍDICO

SI

SI

RESPONSABLE

NOMBRE

FIRMA

CÉDULA

Jaime Alberto Rico M.

71'526.032 de Medellín

FUREL SI

OBSERVACIONES (criterios de evalución, limitaciones, novedades del proceso, entre otros): 

 VER CUADRO COMPARATIVO 

       Solicitud privada No.

TECNICO

UNIÓN ELÉCTRICA  VER CUADRO COMPARATIVO 

CUMPLIMIENTO

PROVEEDOR VALOR TOTAL PROPUESTA OBSERVACIONES

No se presentó SEGURTRONICS (Se anexa correo preguntando las razones). No se preseentó FIRESEC porque el cronograma se encuentra ajustado para la cotización solicitada 

(Se anexa correo del proveedor). 

Luego del ajuste económico presentado por UNIÓN ELÉCTRICA y FUREL, y basados en el numeral 4.7 DESAGREGACIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL del pliego de 

condiciones, se sugiere contratar a UNIÓN ELÉCTRICA para que el objeto contractual correspondiente al Valle del Aburra y a FUREL para el objeto contractual 

correspondiente al SUROESTE. Al respecto se anexa cuadro comparativop:

FINANCIERO

FECHA

05/08/2015
COMPARACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

SI

SPVA 2015-94

4600004282

2015006545

Solicitud directa

PRESUPUESTO FUREL UNIÓN ELÉCTRICA

Valle del Aburrá 3.181.409.410$         4.015.534.762$  3.181.084.022$     

Suroeste 3.789.792.953$         3.789.094.961$  4.185.815.148$     

FLO-08.01


